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"2025. BÍcentenarÍo de la vida municipal en el Estado de México".

Acta de la Torcera Sesión Ordinarin 2025 del
Comité Interno <le Mejora Regulatoria de la Secretaría de Cultura y Turismo

Siendo las 11:00 horas del 22 de septiembre de 2025, en términos de lo establecido en los artículos 27 de la Ley para la
Mejora Regulatoria del Kstítdo cío Méííico y sus Municipios, 26, 27, 29 y 30 do su Reglamento; artículos 7 fracción XIV
y 9 firacción XVDI del Reglaniünto Iitierior dü la Secretflria de Cultura y Turismo, y los artículos 4 y 5 tlcl "Acnsrdo por
el que se crea el Comité Infernó de Mejora Regulntoria de I» Secretaria de Culturí» y Turismo y se estfiblecen los
Lineainientos para su operación y función anüento", se reunieron de manera presencial en la Sala de Juntas de la Secretaría
(le Cultura y Turismo ubicada en Bulevar Jesús Reyes Heroles numero 302, delegación San Buenaventura, C.P. 50110,

Toluca, Estado de México, con el propósito de llevar a cabo la Torcera Sesión Ordinaria 2025, las y los integrantes del
Comité Interno de Mejora Regulatoria cte la Secretaría de Cultura y Turismo: Lie. Nelly Miuervn Cíu'msco Godíncz,
Secretaria de Cultura y Turismo y Presidenta del Comité; Lie. Efrén Animar García Pérez, Jefe de la Unidad de
Información, PIaneación, Programación y Evaluación y Secretario Técnico del Comité; Lie. Fatima Orquídea Olivares
Torres» Subsecretariíi de Cultura y Vocal del Comité (Derecho a voz y voto); Lie* Mnritza Zulema Srinchez Lugo,
Directora General de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de Toluca como Vocal del Comité (Derecho a voz y
voto); tlc. Diana Ena Rodríguez Pulido, Direclora General de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de Los
Volcanes y Vocal del Comité (Derecho a voz y voto); Lie, Mauricio Sánchez Sánchez, Director General de Planeación
y Desarrollo Turístico Sostenible y Vocaf del Comité (Derecho a voz y voto); Mtro. Roberto Misael Vega Snlinas,
Director General de Promoción Turística y Vocal del Comité (Derecho a voz y voto); Lie. Luis Jeyele Miranda Muciílo,
Director General de Calidad y Servicios Turísticos y Vocal del Comité (Derecho a voz y voto); Mfro. Rodrigo Macías
González, Director de la Orquesta Sinfónica del Estado de México y Vocal del Comité (Derecho a voz y voto); Mtro.
Luis Míimiel Giit>cín Peñn, Director del Conservatorio de Música del estado de México y Vocal dül Comité (Derecho a
voz y voto). Lie. Sérpico Vltulimir Krnitctsco José Contlft Ortegn, Secrotnrio Ejecutívo del Consejo Editorial de la
Administración Pública Estatal y Vocal del Comité (Derecho a voz y voto); C.P» Ricardo Max Bery Pérez» Coordinador
Administrativo, invitado (Derecho a voz); Mtro. Jesús Raymundo Paredes Chávez, Coordinador Jurídico, de Igualdad
de Género y Erradicación de la Violencia, invitado (Derecho a voz); Lie. Juan Manuel Mcjía Gutiérrez, Titiiiar del
Órgano Interno de Control, invitado (Derecho a voz) y, Mtra. Verónica Mendoza López, Asesora de la Comisión Estatal
de Mejora Regulatoria del Estado de México, invitada (Derecho a voz), de acuerdo con el siguiente:

Orden del Día

1. Lista de asistencia, verincación y declaración del quorum legnl.

2. Lectura» y en su caso; aprobación (leí Orden del Día.

^,

\ v '

\

3. Asuntos píu'« los que fue citndo el Comtté.

3.1. Presentación de los nuevos integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Secretaria^e Cultura y
Turismo.

^

^>
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3.2. Presentación de los Dictámenes de Exención de Análisis de Impacto Regulatorio emitidos y las gestiones ante
la Comisión Estatal de Mejora ReguÍatoria (CEMER) en el periodo comprendido del 13 de junio al 22 de
septiembre de 2025.

3.3. Presentación, y en su caso; aprobación de los formatos denominados "Reporte de Avance del Programa Anual
de Mejora Regulatoria 2025", correspondientes al tercer reporte de Ía acción normativa y acciones de mejora del
Programa Atuml de Mejora Regulatoria 2025, de In Secretaria de Culturti y Tunsnio.

4. Seguimiento de acuerdos aprobados en In sesión anterior.

5. Asuntos Generales.

^

6. Clnusurn de l« Sesión.

Desarrollo de la Sesión

1. Lista de asistencia, verificación y declaración del quorum legal.

En uso de in pnitibrfl la Lie. Nelly MinervR Carrasco Godínez, Seeretariti de CuiturR y Turismo y Presidenta del Comité,
solicitó ni Lie. Efrén Aniumr GRrcln Pérez, en su cfilidtid de Secretario Técnico, informar si se cuentfl con el quónim legal
para llevar a cabo la sesión, quien confirmó que existe quorum legal para sesionar.

2. Lechira, y en su caso, aprobación del Orden del Día.

Acto seguido, la Presidenta solicitó al Secretario Técnico dar lectura al Orden del Día propuesto para el desarrollo de la
Sesión.

El Secretario Técnico dio leeturn y sometió a consideración de las y los integrantes del Comilé el Orden del Din pm-ft su
itprobflción, mismo que se hizo llegar con antelación ít las personas integrantes de este órgano Colegiado para su
conocimiento.

La Presidenta preguntó a las y los integrantes de este Órgano Colegiado, si tenían algún comentario, al no haberlo, solicitó
que quienes estuvieran a favor de su aprobación lo manifestarán levantando la mano

Hecho lo (Ulterior, el Comité emite el siguiente ocuerdo:

Acuerdo: SCvT/CIMR/SOJ/Ol/2025
Fechii: 22/09/2025

Con fundamento en el artículo 30 fracción X del Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México
y sus Municipios, se aprueba en todos sus términos el Orden del Día de la Tercera Sesión Ortlinnrin 2025 del Comité
Interno de Mejoro Regitlfttoriíi de In Secretfíría cié Culhira y Titfismo.
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3. Asuntos para los que fue citado el Comité.

Para continuar con el siguiente punto del Orden del Día, la Presidenta solicitó al Secretario Técnico, presentar los asimtos
para ios que fue citado el Comité:

3.1. Prósentación de los nuevos integrantes del Comité Interno de Mejora Regutatoria de la Scci-etaria de Cultura
y Turismo.

En uso de la palabra la Presidenta informó al comité que derivado de la publicación del Manual General de Organización de
la Secretarm de Cultura y Turismo publicado en el periódico oficial Gaceta del Gobierno el 10 de junio de 2025 y conforme
al capítulo V artículo 27 tercer párrafo, de líi Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios que a la
letra dice: tlLos Sujetos ObfígatÍos esfabfeceiwi Comités Internos en cwia depemienda, ios cuales &'e encargarán de aprobar
los programas anuales de mejofa fegtilaforía así como las propuesfas de creación de fegufaciones o cíe reforma especifica,
El Análisis ík Impacto Rtígnlaíorio, wíre oirás aliibncioncs que les otorgue la Ley o la feglamefiíaviófí coirespomiiente ",

procedió a presentar a los nuevos miembros del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Cultura y Turisnno;
la Lie. Fátima OrquÍáea Olivares Torres, Subsecretaría de Cultura y Vocal del Comité; y el LÍc. Luis Jeyele Miranda Muciño,
Director General de Calidad y Servicios Turísticos y Vocal del Comité.

Una vez que la presidenta presentó a los nuevos vocales, agradeció su disposición para formar parte de este Comité y su
compromiso con la Institución.

Hecho lo anterior el Comité emitió ei siguiente acuerdo;

/ }/ /

Acumio: S(vT/CIMR/S03/ü2/2025
Fecha: 22/09/2025

Con fundamento en el artículo 27 párrafo tercero de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus
Muiucipios, se aprueba en todos sus términos la integración de las personas servidoras públicas la Lie. Fatima Orquídca
Olivares Torres, Subsecretaría de Cultura y el Lie. Luis Jeyele Miranda Mucifto» Director General de Calidad y Servicios
Turísticos, como vocales del Comité con derecho a voz y voto,

3.2. Prcsentnción de los Dictámenes de Exención de Análisis de Impacto Regulatorio emitidos y las gestiones ante
la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER) en el período comprendido del 13 de junio al 22 de septiembre
de 2025. K\

En uso de la palabra, el Secretario Técnico hizo del conocimiento de las y ios integrantes del Comité, que, a petición de
diversas Unidades Administrativas de esta Secretaria, se solicitaron a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria los
Dictámenes de AnAlisis de Impacto Regulatorio para obtener la emisión de la viabilidad de las propuestas regulatorias que
se presentan a continuación:

^
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Prnpuest:! Kei*ui:Uori;i

1'L'c'hn itc emisKni tlc 1;»

vinh¡li(hitt ile FAcncinn

cutTCSpuiuliente

: l'ech;i de j)nl)lif:it-ii')ii en el

Pfriódiro ütir¡:il t'(*;irct;i

del (lobicrnt)" del E.st.itlo

de Mexifu

1. Lineamíentos para declarar "Destino de
Reuniones".

2, Acuerdo por el que se habilita» días y horas
para realizar actos relncionados con In práctica
de sucesos procedimentales propios de esta
coordinación administrativa, en términos de lo
dispuesto por la constitución política del estado
tibre y soberano de México, ley orgánica de la
administración pública del Estado de México,
código administrativo del Estado de México,
código de ptoceílimientos administrativos del
Estado de México, ley de contratación pública
del Estado de México y municipios, reglamento
de la Ley antes referida, reglamento interior de
la Secretaría de Cultura y Turismo.

3. Resolución que aprueba las cuotas y
denominaciones de los aprovecliamientos por

los servicios proporcionados por la Secretaria
de Cultura y Turismo del Estado de México
para el ejercicio fiscal del año 2025.

4. Reglamento Interno del Consejo Consultivo de
Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del
Estado de México

28 de mayo de 2025

18dejuniode2025

11 de julio de 2025

27 de agosto de 2025

Pendiente de publicación

17 de julio de 2025

12 de agosto 2025

Pendiente de publicación

Cabe señalar que, los citados formatos fueron enviados a CEida una de las personas integfíintes de este Comité para su análisis
previo. En este acto, la Presidenta preguntó a los integrantes del Comité, si existía alguna duda o comentario al respecto, o en
su caso, si están a favor de su aprobación, se sirvan manifestarlo levantando la mano.

Por lo anterior, este órgano Colegiado emite el siguiente acuerdo:

Acuerdo: SC vl7C'IMR/S03/03/2025
rcchii: 22/09/2025

Se toma conocimiento de tos Dictámenes de Exención de Auálisis de Impacto Regtilatorio referentes a las propuestas
regutatorias: Lineamieníos para dedarcir Destino de Reuniones , Acuerdo por el que se Iiabiliían días y horas pattí^
realizar actos rcfacionados con la práctica de sucesos procedmsentales propios de esta coordwación admínisíraíiva, en

férmmos de lo dispuesto por la Consíiíución PoHfica cfe¡ Estado Libre y Soberano efe México, Ley Orgánica de la
Admmtstmctón Pública ífel Esíaüo tic México, Código Admmistrativo del Estado de México, Código (te PfOüeiÍnnicnfos
Ádmmistraíivos del Estado de México, Ley (fe ConírcHctción Pública de! Esíado tie México y Mimicipios, Reglamenio de
la Ley antes referida, Reglamento Inleríor de ¡a Secivíaría de Cultwa y Turismo y Resoinción que aprueba las cuotas y
tienotuincíciones fie hs apiweohcuuiefiíos por los sefvicios proporcionados por ¡a SecmíarÍa de CnlíHtv y Turismo de¡

Estado de México para el ejercicio fiscaf del año 2025, para los efectos administrativos a que liaya lugar.

k ^i-<^ ^:^. ;^,^'t • •^^.

•^.~.-'.'^~. %
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3.3. Presentación» y eu su caso, aprobación de los formatos denominados "Reporte de Avance del Programn Anual
2025 de Mejora Regulatoria , correspondientes ftl teríer reporte de I» acción normatíva y de las acciones de mejora
del Programn Anual 2025 de Mejora Rcgulatorin de In Secretaría de Cultura y Turismo.

TeiTer Reporte 2025

Tipo de acción

Hnithul

Administfiitivíi

Responsable

Porcentnje

de :mmcc

1, Préstamo a domicilio de acervo bibliográfico en
las bibliotecas públicas de la Secretaría de Cultura
y Turismo.

2. Préstamo en sala de material bibliográfico con
características de Fondo Reservado en la
Biblioteca Publica Central Estatal.

3. Préstamo interno de acervo bibliográfico,
hemerográfico» audiovisual, didáctico y Íúdico en
las bibliotecas públicas de la Secretaría de Cultura
y Turismo.

4, Préstamo de acervo histórico documental,
cartográfico, fotográfico y bibliográfico para
consulta en el Archivo Histórico y Fondo
Reservado.

5, Consulta de Acervo DÍgitalizado de Fondo
Gobernación, series Gobernación (1821-1941),
Justicia (1824-1930), Policía (1831-1955) y
Seguridad Pública (1821 -1903) 883,960
imágenes.

6, Manual General de Organización de la Secretaría
de Cultura y Turismo.

Acción de
Mejora

Acción de
Mejora

Acción de
Mejora

Acción de
Mejora

Acción de
Mejora

Acción
Normativa

Departamento de
Bibliotecas

Departamento de
Bibliotecas

Departamento de
Bibliotecas

Archivo y Fondo
Reservado

Archivo y Pondo
Reservado

Coordinación
Administrativa

100%

100%

100%

90%

90%

100%

> /\

En uso de la palabra, ei Secretario Técnico, sometió a consideración de las y los integrantes del Comité, los formatos
denominados Repolle de Avance del Programa Anual de Mejora Regiilatoria de la Secretaría de Cultura y Turísmo,
correspondientes al tercer reporte de la acción normativa y de las acciones de mejora de esta Secretaría.

Cabe señalar que, los citados formatos fueron enviados a cada una de las personas integrantes de este Comité para su análisis
previo. En este acto, la Presidenta preguntó a los integrantes del Comité, si tenían alguna duda o comentario al respecto, o en
su caso, si están a favor de su aprobación, se sirvan manifestarlo levantando la mano.

Derivado de !o anterior, este Órgano Colegiado emite el siguiente acuerdo:
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Acuerdo: SC '\T/CIMIí/S03/(»-t/2025
Fcrhn: 22/IW2025

Con fundamento en lo establecido en el articulo 44 del Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estddo de

México y sus Municipios, el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Secretarla de Cultura y Turismo» aprueba por

unanimidad los formatos denominados Reporte de Avance del Programa Anual de Mejora Regulatoria de la Secretaría de

Cultura y Turismo, correspondientes al tercer reporte de la noción normativa y de Ins acciones de mejora del Progrñmñ

Anual 2025 de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Cultura y Turismo.

4. Seguimiento de acuerdos nprobados en la sesión nnterior.

En fecha 13 de junio de 2025, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria de esta
Secretíiría, en la cuíil se nprobaron tos siguientes acuerdos:

^io. (te Acuerdo /

Fcrli.i

Acuerdo:

SCyT/CIMR/S02/01/2025
13/06/2025

Acuerdo:

SCyT/CIMR/S02/02/2025
13/06/2025

Contenido del Acuerdo

Con fundamento en el artículo 30 fracción X del Reglamento de
la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus
Municipios, se aprueba en todos sus términos el Orden del Día
de la Segunda Sesión Ordinaria 2025 del Comité Interno de
Mejora Regulatoria de la Secretaría de Cultura y Turismo.

Se toma conocimiento de los Dictámenes de Exención de
Análisis de Impacto Regulatorio referentes a las propuestas
regulatorias: Acuerdo por el que se habilitan días y horas para
realizar actos relacionados con la práctica de sucesos
proceáimeii tales propios de esta Cooráin&ción Adininistrativg,
en términos de lo dispuesto por la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México, Ley Orgánica de la
Administración pública del Estado de México, Código
Administrativo del Estado de México, Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México, Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios,
Reglamento de la Ley antes referida, Reglamento Interior del la
Secretaría de Cultura y Turismo; Lineainientos para declarar
"Destino de Reuniones" y, Manusl General de Organización de
la Secretaria de Cultura y Turismo para los efectos
administrativos a que haya lugar.

Kstntus /

Seguimiento

Concluido

Concluido

"^

'^-'-•f k :

fí^

en
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No.de Acuerdo /

Fecha

Acuerdo:

SCyT/ClMR/S02/03/2025
13/06/2025

Acuerdo;

SCyT/CIMR/S02/04/2025
13/06/2025

Acuerdo:

SCyT/CIMR/S02/05/2025
13/06/2025

Kstiitns /

Seguimiento

Con fundamento en lo establecido en el artículo 44 del
Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de
México y sus Municipios, el Comité Interno de Mejora
Regulatoria de la Secretaria de Cultura y Turismo, aprueba por
imanimidad la unificación en el Programa Anual de Mejora
Regulatoria 2025 de esta Secretaria de los siguientes servicios;

Préstamo de acervo histórico documental, cartográfico,
fotográfico y bibliográfico para consulta en el Archivo
Histórico y Fondo Reservado.
Consulta de Acervo Digitalizado de Fondo
Gobernación, series Gobernación (1821-1941), Justicia
(1824-1930), Policía (1831-1955) y Seguridad Publica
(1821-1903), 883,960 imágenes.

Por to que el TiUtlm- de !» Unidnd de Inforniíición, Ptñneación,
Programflción y Evaluación, y Enlace de Mejora Regulíitoria
gestionará ante la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria
(CEMER) la baja del servicio "Consulta de Acervo Digitalizado
de Fondo Gobernación, series Gobernación (1821-1941),
Justicia (1824-1930), Policía (1831-1955) y Seguridad Publica
(1821-1903) 883,960 imágenes", en la plataforma Registro
Estatal de Trámites y Servicios (RETyS).

Con fundamento en lo establecido en el articulo 44 del
Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de
México y sus Municipios, el Comité Interno de Mejora
Regulatoria de la Secretaria de Cultura y Turismo,
correspondientes al segundo reporte de la acción normativa y
de las acciones de mejora del Programa Aimaí 2025 de Mejora
Regulatoria de la Secretaría de Cultura y Turismo,

Con fundamento en lo establecido en el artículo 44 del
Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de
México y sus Municipios, el Comité Interno de Mejora
Regulatoria de la Secretaría de Cultura y Turismo, aprueba por
unanimidad la recalendarización del servicio llPréstamo de
acervo histórico documental, cartográfico, fotográfico y
bibliográfico pora consultíi en el Archivo Histórico y Fondo
Reservado" del Programa Anual de Mejora Reguiatoria de la
Secretaria de Cultura y Turismo ni mes de diciembre de 2025,

Pendiente

Concluido

Concluido

^ J\
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5. Asuntos Generales.

La Presidenta preguntó a los integrantes del Comité, si tenían alguna duda o comentario sobre la Sesión, ai no haber
partí cip aciones al respecto, se continúa con el siguiente punto del Orden del Día.

tí. Clausura de la Sesión.

Una vez agotado el Orden del Día, el Secretario Técnico respetuosamente solicitó a la Presidenta del Comité, dar por
clausurada la sesión.

Siendo las 12 horas con 15 minutos del 22 de septiembre de 2025, se dio por finalizada la Tercera Sesión Ordinaria 2025 del
Comité Interno de Mejora ReguÍatoria de la Secretaría de Cultura y Turismo, firmando al calce y al margen quienes en ella
intervinieron» para su debida constancia legal.

^^

(im^prq
ubsecreta?Í

iva res Torres
ulturásv Vocal

Lie. Efréh>Whuar García Pérez
Jefe de la Unidi(dXs Información, Ptaneación,

Programación y Evalh^ción y Secretario Técnico
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Lie. Míirit^it^tl^ína Sánchez Lugo
Directora Genera) c^é Patrimonio y Servicios

Culturalps de) V^IHe de Toluca y Vocal

Lie* Diana Ena Rodríguez Pulido
Directora General de Patrimonio y Servicios
Culturales del Valle de Los Volcanes y Vocal

Lie. Mai
Director Ge^al

TuHstit

S^ft'ez Sánchez
le Pla^ción y Desarrollo
ÍostenibieyVocal

fega Salinas
Encargado del Q^spacho de la Dirección General de

Pr0ihoción Turística y Vocal

/

Mtro. Luis
Director Geni

[irandít/Muciño
d y Sep/fcios Turísticos y
;al/

Mtro. Rodrigó^Macías González
Director de la Orquesta Sinfónica del Estado de

México y Vocal

Mtro. Luis Manuel García Peña
rector del Conservatorio de Música dsÍ&sVSdo de

M¿

rladiimr Francisco José
Confia Ortega

Secretarip^Bjecutivo del Consejo Editorial de la
A^inistración Publica Estatal y Vocal
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C.P. ix Bery Pérez
Coordinador Adnrünistrativo

Invitado

Lie. Juftn Manucll^Iejía Gutiérrez
Titular del Órgano Interno de Control

Invitado

Mtro. Jesú^Ra^mlíitíUo Paredes Cháv
Coor^Íhado/^tírÍdico, de Igualdad de
G^<ro y ^fadicación de la Viotenc

Invitado

'r'^^r

Mtra. Verónicaltt^Bdoza López
Asesora de la Comisión Estatal de Mejora

Regulatoria del Estado de México
Invitada

La presente forma parte dül Acta de la Tercera Sesión Onlinnria 2025 del Comité Interno de Mejora Regulatoria de ta Secretaria de Cultura y Twismo,
celebrada en fecha 22 de septiembre de 2025.
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